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imOII PROVIHCIAL DE TR1MJ01 MIMO SOCHI
CONVENIOS

VISTO el texto del Convenio- Colectivo de Trabajo de 
ámbito provincial para el Sector Industria de la Madera, 
2.a Transformación, suscrito entre la Asociación Provincal 
de Empresarios de la Segunda Transformación de la Ma
dera, así como las Centrales Sindicales U.G.T. y CC.OO., y 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, párrafos 2 
y 3 de la Ley 8/80, de 10 de marzo, del Estatuto de los 
Trabajadores, esta Dirección Provincial de Trabajo y Se
guridad Social,

ACUERDA—Primero— Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios de esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión 
Deliberadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

En León, a veintisiete de mayo de mil novecientos 
ochenta y cinco.—-El Director Provincial de Trabajo y Se
guridad Social, Vicente Mora González. 3968

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO,
AMBITO PROVINCIAL, DEL SUBSECTOR INDUSTRIA 
DE LA MADERA “SEGUNDA TRANSFORMACION. 1985

CAPITULO I 
DISPOSICIONES generales

Art. 1.—-Ambito funcional y territorial.—-El presente 
Convenio regula las relaciones laborales de todas las em
presas y sus. trabajadores que se rigen por la Ordenanza 
Laboral para la Industria de la Madera, aprobada por 
Orden Ministerial de 28 de julio de 1969? se dediquen a 
las actividades de segunda transformación de la madera y 
con exclusión de las actividades de primera transforma
ción (labores forestales y aserraderos o serrerías). Este Con
venio será de aplicación en toda la provincia de León.

Art. 2.—-Ambito personal.—-El presente Convenio afec
tará a todos los trabajadores que presten servicios en las 
empresas a que se refiere en el artículo anterior, con excep

ción de los cargos de Alta Dirección y Alto Consejo en 
quienes concurran las características establecidas en los 
enunciados del artículo 1, apartado 3? del Estatuto de los 
Trabajadores, Ley 8/80 de 10 de marzo.

Art. 3.—Vigencia y duración.—-El mencionado Conve
nio entrará en vigor el día de su firma, no obstante sus 
efectos económicos se retrotraerán a primero- de enero de 
1985. Su duración, será hasta el 31 de diciembre de 1986.

Art. 4.—-Condiciones más beneficiosas.—Se respetarán 
las situaciones personales que excedan de lo pactado en 
este Convenio, considerando- éste en su conjunto y con vincu
lación a la totalidad del mismo, de forma que en ningún 
caso implique condiciones globales menos favorables para 
los trabajadores.

Art. 5.—Normas supletorias.—-Serán normas supletorias 
las legales de carácter general, la Ordenanza Laboral para 
la Industria de la Madera, aprobada por Orden Ministerial 
de 28 de julio de 1969.

CAPITULO II
OTRAS CONDICIONES DE TRABAJO

Art. 6.—7ornada de trabafo.-—La jomada laboral será 
partida o continuada, de 40 horas semanales efectivas de 
trabajo- en cómputo anual de 1.825 horas. El tiempo des
tinado- a bocadillo en la jornada continuada, en ningún caso, 
computará como tiempo efectivo de trabajo.

Art. 7.—-Vacaciones. —- La duración de las vacaciones 
anuales será de 30 días naturales. Se disfrutarán de común 
acuerdo entre empresa y trabajadores, elaborando para ello 
un calendario que deberá conocerse con dos meses de ante
lación al disfrute. El inicio de las mismas no podrá coin
cidir con el día de descanso semanal. La retribución corres
pondiente al periodo de vacaciones será en función al sa
lario que figura en la tabla salarial anexa, más la antigüe
dad correspondiente.

Art. Licencias.—El trabajador, avisando- con la po
sible antelación y justificándolo adecuadamente, podrá fal
tar o ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración 
en los supuestos, motivos- y durante el tiempo previsto en 
el art. 37, apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores, 
que se detallan a continuación:
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a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días en los casos de nacimiento de hijos o en

fermedad grave o fallecimiento de parientes hasta segundo 
grado de consanguinidad o afinidad. Cuando, con tal mo
tivo, el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efec
to, el plazo será de cuatro días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento 

de un deber inexcusable de carácter público y personal. 
Cuando .conste en una norma legal o convencional un pe
riodo determinado, se estará a lo que ésta disponga en 
cuanto a duración de la ausencia y a su compensación 
económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido su
ponga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido 
en más del veinte por ciento de las horas laborales en 
un periodo de tres meses, podrá la empresa pasar al tra
bajador afectado a la situación de excedencia regulada en 
el apartado i del artículo 46 de esta Ley.

En el supuesto de que el trabajador por cumplimiento 
del deber o desempeño del cargo perciba una indemniza
ción, se, descontará el importe de la misma del salario a 
que tuviera derecho1 en la Empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de representa
ción del personal en los términos establecidos legal o 
convencionalmente.

Licencias especiales.—Los trabajadores podrán solicitar, 
sin derecho' a retribución alguna, dos licencias especiales 
al año, que no deberán exceder normalmente de diez días 
naturales entre ambas, cuya concesión será potestativa de 
la empresa. En ningún caso, las licencias y permisos podrán 
descontarse de las vacaciones anuales retribuidas.

CAPITULO III
CONDICIONES ECONOMICAS

Art. 9.—Salario — Los salarios pactados en el presente 
Convenio, son los que figuran en el anexo I del mismo.

Se establece una cláusula de revisión salarial, de acuer
do con el texto y tabla del Acuerdo- Económico y Social, 
contenida en su art. 4, cap. 2, durante la vigencia y dura
ción del presente Convenio.

Para 1986 el salario será del ico % de la inflación pre
vista en el AES.

Art. 10— Pluses.—Los pluses reglamentarios de toxici
dad, penosidad, y peligrosidad, se devengarán sobre los 
salarios establecidos en este Convenio y cuya cuantía será 
la legalmente establecida.

Art. ii.—Gratificaciones extraordinarias. — Se estable
cen las siguientes pagas extraordinarias:

a) Paga extraordinaria de julio, por una cuantía de 
30 días, se abonará el día 15 de julio.

b) , Paga extraordinaria de diciembre, por una cuantía 
de treinta días, se abonará el día 15 de diciembre.

c) Paga extraordinaria de marzo, por una cuantía de 
25 días, se abonará el 15 de marzo. Se señala expresamen
te que la gratificación de marzo de 1985, se abonará a 
razón de 25 días sobre la tabla salarial del presente 
Convenio.

Las pagas extraordinarias que figuran en los apartados
a),  b) y c), serán devengadas en razón al salario que figura 
en la tabla salarial anexa, en vigor en cada momento, más 
la antigüedad correspondiente. Tendrán derecho a estas 
gratificaciones anuales, el personal que se encuentre pres
tando el servicio militar, tanto obligatorio como voluntario.

Art. 12.—Dietas.—Las dietas se abonarán en razón a 
la siguiente cuantía: dieta completa, 1.249 pesetas día; 
media dieta, 626 pesetas. Cuando las cantidades antes ci
tadas sean insuficientes por la naturaleza del desplazamien
to se adoptará la fórmula de “gastos a justificar”.

CAPITULO IV 
GARANTIAS SINDICALES

Art. 13.—Garantías sindicales.—Tos representantes de 
los trabajadores dispondrán del crédito de horas retribui
das para cada uno de los miembros del Comité o Delega
dos de Personal en cada centro de trabajo y para el ejer
cicio de sus funciones de representación, que se regula en 
el art. 68, e) del Estatuto de los Trabajadores.

Las empresas respetarán el derecho de todos los tra
bajadores a sindicarse libremente; admitirán que los tra
bajadores afiliados a un Sindicato puedan recaudar cuotas 
y distribuir información sindical fuera de horas de trabajo 
y sin perturbar la actividad normal de las Empresas. No 
podrá sujetarse el empleo de un trabajador a la condición 
de que no se afilie o renuncie a su afiliación sindical, y 
tampoco despedir a un trabajador o perjudicarle de otra 
forma a causa de su afiliación o actividad legal sindical.

Los Comités de Empresa y Delegados de Personal, serán 
informados con carácter previo:

a) En materia de reestructuraciones de plantilla, cri
sis o regulaciones de empleo, ceses colectivos totales o parcia
les, definitivos o temporales, traslado de trabajadores cuando 
revista carácter colectivo o del centro de trabajo en gene
ral, y sobre todo proyecto o acción empresarial que pueda 
afectar sustancialmente a los intereses de los trabajadores.

b) La implantación o revisión de sistemas de organi
zación del trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

Igualmente emitirán informe cuando la fusión, absor
ción o modificación del “status” jurídico de la Empresa su
ponga cualquier incidencia que afecte al volumen de em
pleo. Conocerán los modelos de contrato de trabajo escrito 
que se utilicen en la Empresa, así como de los documen
tos relativos a la terminación de la relación laboral.

En las empresas que tengan la representación por me
dio de Comité, éste recibirá y podrá comunicar a sus re
presentados la información a que le hace acreedor la legis
lación vigente ejerciendo cuantas competencias tiene atri
buidas legalmente.

El Comité de Empresa será informado de todas las san
ciones impuestas por faltas muy graves y ejercitará las 
funciones de vigilancia y control de las condiciones de 
seguridad e higiene del trabajo en la Empresa, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes.

CAPITULO V
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Art. 14.—Accidente de trabajo.—Un los supuestos de 
accidente de trabajo excluido el accidente “In itinere”, las 
empresas completarán las prestaciones de Incapacidad La
boral Transitoria, hasta el cien por cien de los conceptos 
salariales, durante el periodo de seis meses como máximo.

Art. 15.—Indemnización por invalidez absoluta o muer
te en accidente de trabajo.—¿Las empresas mantendrán la 
correspondiente póliza para asegurar los riesgos de inva
lidez absoluta y muerte de cada uno de sus trabajadores, 
en el supuesto de accidente de trabajo, entendido éste 
según la legislación laboral, el ocurrido con ocasión o por 
consecuencia del trabajo que se ejecute por cuenta ajena 
en las empresas afectadas por este Convenio, siendo la 
cuantía de 1.605.000 pesetas para cada una de dichas 
contingencias.

Las empresas o centros de trabajo de nueva creación, 
estarán obligadas a concertar la póliza a que hace referen
cia el apartado anterior, dentro del plazo máximo de treinta 
días naturales desde la creación de la misma, por una cuan
tía de 1.605.000 pesetas.

Art. 16.—JZopa de trabajo.—Todas las empresas afec
tadas por este Convenio entregarán a todo el personal téc
nico y obrero, dos equipos de trabajo al año sin perjuicio 
de las ampliaciones que procedan en caso de necesidad.
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Art. 17.—Jubilación a los 64 años.—De acuerdo con lo 
que se ha establecido en el Acuerdo Interconfederal 1983, 
en su capítulo 6, artículo 12, será de plena aplicación, 
una vez el Gobierno dicte la norma que desarrolle este 
acuerdo.

Art. 18.—Mantenimiento de empleo.—Conscientes de 
la necesidad de detener la caída de empleo en el Sector, 
las Empresas se comprometen a realizar cuantos esfuerzos 
sean necesarios a fin de mantener las plantillas en los ni
veles actuales, asumiendo la responsabilidad de no tener 
que llegar a los denominados despidos improcedentes de 
trabajadores.

Las empresas se comprometen a no contratar trabaja
dores que realicen jomadas de ocho horas en otra empresa 
y/o tenga ingresos equivalentes o superiores a los estable
cidos en el presente Convenio.

CAPITULO VI
DISOSICIONES FINALES

Primera.—^Se nombra la Comisión Paritaria con las fun
ciones y competencias que determinan las disposiciones le
gales vigentes, entre otras las de interpretación, control y 
seguimiento- de este Convenio, teniendo en cuenta lo seña
lado en el art. 91-1 del Estatuto de los Trabajadores, así 
como- las de discutir sobre la toxicidad y peligrosidad siem
pre que determinados trabajos- lo requieran. Resultan de
signados como Vocales titulares por la parte social: D. Car
los Honrado Diez y D. Juan Luis Rodríguez Ruido, un 
representante de U.G.T. y otro de CC.OO.; por la parte 
empresarial: D. Angel Santos Sánchez y D. Rogelio Ro
dríguez Rodríguez y dos representantes de PELE. Serán 
Vocales- suplentes de esta Comisión Paritaria los restantes 
miembros de la Comisión Negociadora. La asistencia a 
las reuniones de la citada Comisión es- obligatoria para am
bas partes.

Segunda.—Este Convenio se entenderá prorrogado de 
año en año si no es denunciado por cualquiera de las par
tes; el plazo- de preaviso, a efectos de su denuncia, será 
de un mes, anterior a la fecha de su terminación. La de
nuncia se formulará por escrito.

Tercera.—El articulado del presente Convenio y su 
anexo, forman un todo único e indivisible, no pudiendo 
aplicarse parcialmente, salvo pacto expreso en contrario.

Leído el presente Convenio, las partes encontrándolo con
forme en todo su contenido, lo ratifican y en prueba de 
conformidad lo firman en León a dieciséis de mayo de 1985.

(Siguen firmas ilegibles).

TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO, AMBITO PROVINCIAL, INDUSTRIA 
DE LA MADERA “SEGUNDA TRANSFORMACION”

1985

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
Consejería de Industria, Energía y Trabajo

Delegación Territorial
LEON

Resolución de la Delegación Terri
torial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo -de León, por la 
que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

(Expte. IAT-1.627-CL)
Visto el expediente tramitado por 

esta Delegación Territorial, a petición 
de D, Alfredo Pérez Alonso, con domi
cilio en la calle Lancia, núm. 21-3.°, de 
León, por la que se solicita autoriza
ción para el establecimiento de una 
linea eléctrica y un centro de trans
formación; cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Capítulo 
III del Decreto 2617/1966 de 20 de oc
tubre y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria, y en la Orden del Ministerio 
de Industria de 1 de febrero de 1968.

Esta Delegación Territorial, ha re
suelto:

Autorizar a D. Alfredo Pérez Alon
so la instalación de una línea eléc
trica y un centro de transformación 
cuyas principales características son 
las siguientes:

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 13,2 KV (20 KV), con con
ductor de al-ac de 27,6 mm2 (LA-28), 
aisladores de vidrio ESA n.° 1.507 en 
cadenas de dos elementos y apoyos 
de hormigón armado, con entronque 
en la línea de Iberduero, S. A. y 89 
metros de longitud, finalizando en 
un centro de transformación le tipo 
intemperie, con dos apoyos de hor
migón armado y transformador tri
fásico de 25 KVA., tensiones 13,2/20 
KV./398-230 V., que se instalará en 
la parcela del peticionario de la Ur
banización “Las Lomas”, en el tér
mino municipal de Valdefresno 
(León).

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 

que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 22 de mayo de 1985.—El 
Delegado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
3966 Núm. 3204,—2.580 ptas.

★ *

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA

Expte. 2.801 CL. R. I. 6.337
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberduero, S. A., 
Delegación León, con domicilio en León, 
calle Legión VII, n.° 6.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación, término municipal de Cár
menes.

I. Personal técnico Mes Día
Técnico titulado...................................... 55.288
Jefe de taller............................................ 53-°?8
Técnico no titulado-................................ 50.866
II. Personal administrativo
Jefe de oficina.......................................... 53-°?8
Oficial de 1 ............................................... 50.866
Oficial de 2 ... .......................................... 47-551
Auxiliar administrativo ........................... 44*I. 23T
III. Personal obrero
Encargado- de sección.............................. 51-974
Oficial de 1 ........................................... 1.698
Oficial de 2.......................................... 1-587
Ayudante .............................................. 1-474
Peón especializado............................... M74
Peón...................................................... 1.474
Conductores de 1 ................................ 1.698
Conductores de 2................................ 1*587
Almacenero........................................... 1*587
Vigilante ............................................... 1.4 74
Aprendiz de 16 y 17 años...............  930

(Siguen firmas ilegibles).
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c) Fnalidad de la instalación: Dotar 
de servicio eléctrico las localidades de 
Tabanedo y Rodillazo.

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo circuito 
a 13,2 kV (20 kV), con conductor de 
al-ac. de 54,6 mmz LA-56, aisladores 
de vidro E-70, en cadenas de dos ele
mentos y torres metálicas MADE, tipo 
Acacia, con entronque en la línea de 
Iberduero, S. A. “Villamanín-Cármenes- 
Valporquero”, discurriendo en una lon
gitud de 3.391 metros a través de fincas 
particulares y terrenos comunales y 
montes de utilidad pública del término 
municipal de Cármenes en sus anejos 
de Felmín, Tabanedo y Rodillazo, cru
zando el C.V. de Felmín a Valporque- 
ro, línea telefónica de la C.T.N.E., el 
río Torio, la carretera local LE-311 por 
el Km. 38/400, el C.V. de Tabanedo 
a Rodillazo y monte de utilidad pública 
del ICONA, con una derivación de 
83 metros de longitud, desde el apoyo 
número 13 al C.T. de Tabanedo, fina
lizando en el centro de transformación 
de Rodillazo.

Dos centros de transformación de tipo 
intemperie, con dos apoyos de hormigón 
armado y transformadores trifásicos de 
25 kVA., tensiones 13,2/20 kV./398- 
230 V., que se instalarán en Tabanedo 
y Rodillazo, completándose las instala
ciones con redes de distribución en 
baja tensión aérea trifásicas a 380/ 
220 V., posadas y suspendidas, con 
conductor de aluminio en haz trenzado 
aislado1 de 3X50 + 1X54,6 nw, con 
posteletes metálicos y apoyos de hormi
gón armado en ambas localidades.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 12.516.753 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial de la Conse
jería de Industria, Energía y Tra
bajo, sita en la c/ Santa Ana, n.° 37, 
de León y formularse, al mismo tiem
po y por duplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

León, a 27 de mayo de 1985.—El 
Delegado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
4008 Núm. 3250,—3.526 ptas.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
Delegación Tmltorlal ie la [onsejería ie 

Agricultura, Ganadería y Montes
Jefatura Provincial de Montes, Caza, 

Pesca y Conservación de la Naturaleza

SUBASTA DE APROVECHA
MIENTO DE CAZA

Por delegación de la Junta Admi
nistrativa de Cuevas de Viñayo.

De acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Montes, Ley de Ré

gimen Local, Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
Reglamento de Bienes de Corpora
ciones Locales, se anuncia la enaje
nación en pública subasta del apro
vechamiento cinegético del Coto Pri
vado de Caza que seguidamente se 
indica con expresión del número de 
piezas y sus especies que cada tem
porada podrán ser cazadas.

El aprovechamiento se adjudicará 
con las condiciones y limitaciones 
que figuran en los pliegos de condi

ciones que se encuentran a disposi
ción de los interesados en las oficinas 
de la Jefatura Provincial de Momes 
de León, calle Ramón y Cajal, 17, y 
en la Casa Concejo donde se realice 
la subasta.

LE-10.643, denominado “Cantespin”, 
constituido por el monte de Utilidad 
Pública núm. 83, de la pertenencia 
de Cuevas de Viñayo, del Ayunta
miento de Carrocera, con una super
ficie de 630 Has.

ANOS DEL APROVECHAMIENTO

Especies 1° 2.° 3.° 4.° 5.° 6.° 7.° 8.° 9.° 10.°

Perdiz
Liebre
Jabalí

30
15

45
15
UN

50
15

A BA

50
15

TIDA

50
15

ANU¿

55
20

lL

55
20

60
20

60
20

60
20

La valoración anual del aprovecha
miento es de noventa y siete mil no
vecientas cincuenta pesetas en precio 
base, ciento noventa y cinco mil pe
setas en precio índice.

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Casa Concejo de Cuevas de 
Viñayo, a los veinte días hábiles con
tados a partir del siguiente a la fecha 
de inserción del anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, a las doce 
horas del referido día.

En el caso de quedar desierta la 
subasta se celebrará en el mismo lu
gar y a la misma hora, una segunda 
subasta, sin más previo aviso, a los 
diez días hábiles contados a partir 
del siguiente de la fecha en que se 
celebró la primera.

El sexto año del aprovechamiento 
se actualizará el precio del remate 
de acuerdo a la variación del índice 
de precios al consumo en el periodo 
comprendido entre el 1 de enero del 
presente año y el 1 de enero del 
5° año del aprovechamiento, y así 
sucesivamente si la duración del 
aprovechamiento es superior a los 
10 años.

El plazo de presentación de plicas 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia y con
cluirá a las trece horas del último 
día hábil anterior al señalado para 
la apertura de plicas.

A cada proposición se acompañará 
el justificante acreditativo de la cons
titución del depósito de garantía pro
visional por un importe del 3 % del 
precio base fijado para la licitación. 
Este depósito será devuelto a la fina
lización del acto de subasta a los lici- 
tadores que no hayan resultado rema
tantes y que no presenten reclama
ciones que hayan hecho constar en el 
acta de adjudicación provisional.

Igualmente, a la proposición se 
acompañará una declaración en la 

que el licitador afirme bajo su res
ponsabilidad, no estar comprendido 
en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados 
en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

El que resulte rematante deberá 
completar la garantía provi s i o n a 1 
hasta depositar el 10 % del precio 
del remate, constituyendo así la ga
rantía definitiva, que deberá perma
necer depositada en arcas de la Junta 
Administrativa del pueblo donde se 
realice la subasta, a disposición de 
la Jefatura de Montes, Caza, Pesca y 
Conservación de la Naturaleza de 
León, hasta que se haya dado por 
finalizado el plazo del aprovecha
miento.

Las plicas, que serán entregadas en 
el lugar en que se ha de celebrar la 
subasta, se ajustarán al siguiente mo
delo de proposición:

“Don , vecino de  con 
residencia en (calle, plaza, etc.)  
núm  de  años de edad, 
con D. N. I. núm  en nombre 
propio (o en nombre de (1)  
cuya representación legal acreditará 
en el acto de la subasta) enterado 
del pliego de condiciones a cuyo cum
plimiento me obligo (o nos obliga
mos) ofrezco por el aprovechamiento 
anual de la caza en el perímetro del 
coto “Villarín”, cuya licitación se 
anuncia en el Boletín Oficial de la 
provincia de León núm  de 
fecha  la cantidad de (en nú
mero y en letra)  pesetas”.

(1) Cuando sean más de uno. se 
relacionarán los nombres y datos per
sonales de todos los componentes del 
grupo.

León, 22 de mayo de 1985.—El Jefe 
Provincial (ilegible).
3969 Núm. 3199.-6.106 ptas.
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4 . / - v, i i
ministerio dé agricultura, pesca

Y AUMENTACION

Instituto National fle Reforma y Desarrollo 
florarlo

AVISO
Se pone en conocimiento de todos los 

interesados en la concentración parce
laria de la zona de Villaturiel —rega
dío— (León), declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por De
creto de 24 de noviembre de 1977 
(Boletín Oficial del Estado n.° 9, de n 
de enero de 1978).

primero.—Que con fecha 22 de abril 
de 1985 la Presidencia del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario 
aprobó el acuerdo de concentración de 
la zona de Villaturiel —regadío— (León) 
tras haber efectuado las modificaciones 
oportunas como consecuencia de la en
cuesta del Proyecto llevada a cabo con
forme determina el artículo 197 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero, acordando la publica
ción del mismo en la forma que deter
mina el artículo 210 de dicha Ley.

segundo.—Que el acuerdo de concen
tración, estará expuesto al público en el 
Ayuntamiento durante treinta días há
biles a contar del siguiente al de la in
serción de este aviso en el Boletín 
Oficial de la provincia.

tercero—Que durante dicho plazo 
de treinta días podrá entablarse recur
so de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Agricultura, pudiendo los recurren
tes presentar el recurso en las oficinas 
del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario por sí o por repre
sentación, y expresando en el escrito un 
domicilio para hacer las notificaciones 
que procedan, advirtiéndose que contra 
el acuerdo de concentración sólo cabe 
interponer recurso si no se ajusta a las 
Bases o si se han infringido las forma
lidades prescritas para su elaboración y 
publicación.

Deberán tener en cuenta los recurren
tes, que a tenor del artículo 216 de la 
repetida Ley, todo recurso gubernativo, 
cuya resolución exija un reconocimiento 
pericial expresamente del terreno, sólo 
será admitido a trámite, salvo que se 
renuncie e dicho renocimiento, si se de
posita en la Delegación del Instituto la 
cantidad que éste estime necesaria para 
sufragar el coste de las actuaciones pe
riciales que requiera la comprobación de 
los hechos alegados. El Ministro, acor
dará, al resolver el recurso, la inme
diata devolución al interesado de la 
cantidad depositada si los gastos peri
ciales no hubieran llegado a devengarse 
o se refiera a la prueba pericial que 
fundamente la estimación total o parcial 
del recurso.

León, 29 de mayo de 1985.—rEl Jefe 
Provincial (ilegible).
4011 Núm.3249—2.967 pías. 

Administración Municipal
Ayuntamiento de 

Ponferrada
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el día 27 de mayo de 1985, 
aprobó inicialmente, y si no existen 
reclamaciones durante la información 
pública, definitivamente, los siguien
tes proyectos:

1. —Urbanización Plaza de San 
Lorenzo, con u n presupuesto de 
12.259.697 pesetas.

2. —Urbanización de la calle San 
Valerio, con un presupuesto de 
13.105.069 pesetas.

3. —Reparación de calles en el ba
rrio de la Estación (Sitio de Numan- 
cia, Batalla de Lepanto, Batalla de 
Roncesvalles y Batalla de Ceriñola), 
con un presupuesto de 33.782.339 pe
setas.

4. —Urbanización de calles en Ma- 
tinot (Iglesia de Peñalba, Lucerna, 
El Salgueral y Santo Grial), con un 
presupuesto de 32.046.704 pesetas.

5. —Plaza pública de Columbrianos, 
con un presupuesto de 4.240.863 pe
setas.

6. —Acceso a Salas de los Barrios, 
con un presupuesto de 5.954.876 pe
setas.

7. —Pavimentación de calles en San 
Esteban de Valdueza —1.a Fase—, 
con un presupuesto de 12.928.206 pe
setas.

8— Traída de agua a los núcleos 
de la zona de Toral de Merayo —1.a 
Fase—, con un p r e supuesto de 
21.000.000 pesetas

9. —Abastecimiento de agua y al
cantarillado de La Martina, 2.a 
Fase—, con un presupuesto de 
12.500.000 pesetas.

10. —Abastecimiento de agua a la 
Ctra. de La Espina en Columbrianos, 
con un presupuesto de 4.200.000 pe
setas.

11. —Alcantarillado en la N-VI en 
Fuentesnuevas, con un presupuesto 
de 8.000.000 de pesetas.

12. —Alcantarillado en Lombillo, con 
un presupuesto de 8.700.000 pesetas.

13—Abastecimiento y saneamien
to de Compludo, con un presupuesto 
de 12.060.499 pesetas.

14.-—Marquesina de autobuses, con 
un presupuesto de 134.591 pesetas.

15—Urbanización Plaza detrás del 
Instituto, con un presupuesto de 
8.267.972 pesetas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, señalando que los 
expedientes y proyectos estarán ex
puestos al público en la Sección Téc
nica Municipal, por término de quin
ce días, a efectos de ser examinados 
y formularse reclamaciones, compu

tándose el señalado plazo a partir 
del día siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Ponferrada, 28 de mayo de 1985.— 
El Alcalde (ilegible).
4028 Núm. 3253.—3.096 pías.

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil

BASES
Que han de regir en la oposición 

libre para cubrir en propiedad una 
plaza vacante en el Subgrupo de 
Auxiliares de Administración Gene
ral de la plantilla del Ayuntamiento 
de Cubillos del Sil.

PRIMERA.—Objeto de la convoca
toria.—Es objeto de la presente con
vocatoria, la provisión por el proce
dimiento de oposición libre de una 
plaza encuadrada en el Grupo de Ad
ministración General, subgrupo de 
Auxiliares de Administración Gene
ral y dotada con el sueldo correspon
diente al nivel de proporcionalidad 
cuatro (4) y coeficiente uno coma 
siete (1,7), dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones com
plementarias que procedan conforme 
a la legislación vigente.

SEGUNDA.—Condiciones de los as
pirantes. — Para tomar parte en la 
oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años y no 

exceder de aquella en que falte me
nos de diez años para la jubilación 
forzosa por edad, o sea, 55 años.

De conformidad con lo establecido 
en la disposición transitoria 7.a del 
Decreto 689/75, de 21 de marzo, el 
exceso del límite de edad máximo 
señalado anteriormente no afectará 
para el ingreso en el subgrupo de los 
funcionarios que viniesen pertene
ciendo a otros y dicho límite podrá 
computarse con los servicios presta
dos anteriormente a la Administra
ción Local, siempre que por ellos se 
hubiese cotizado a la Mutualidad Na
cional de Previsión de Administra
ción Local.

c) Estar en posesión del título de 
Graduado Escolar o equivalente.

En el supuesto de invocar un tí
tulo equivalente a los exigidos habrá 
de acompañarse certificado expedido 
por el Consejo Nacional de Educa
ción que acredite la citada equiva
lencia.

d) Carecer de antecedentes pe
nales.

e) No hallarse incurso en causa 
de incapacidad según el art. 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

f) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.
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TERCERA.—Instancias. — Las ins
tancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen to
das y cada una de las condiciones 
que se exigen en la Base 2.a de esta 
convocatoria, consignando además la 
fecha y lugar de nacimiento, domi
cilio y el número y fecha de expedi
ción del Documento Nacional de 
Identidad y, también, que se compro
meten a prestar el juramento o pro
mesa a que hace referencia el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, se 
dirigirán al Presidente de la Corpo
ración Municipal y serán presenta
das en el Registro General, debida
mente reintegradas, durante el plazo 
de treinta días hábiles contados des
de el siguiente a la publicación del 
extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán pre
sentarse en la forma que determina 
el art. 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de quinientas 
(500) pesetas, serán satisfechos por 
los aspirantes al presentar la ins
tancia y sólo serán devueltas en el 
caso de ser excluidos de la oposición.

CUARTA. — Admisión de aspiran
tes.—Expirado el plazo de presenta
ción de instancias, la Presidencia de 
la Corporación Municipal, aprobará 
la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos que se hará 
pública en el Boletín Oficial de la 
provincia de León y será expuesta 
en el tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de 
Cubillos, concediéndose el plazo de 
quince días hábiles para reclamacio
nes, a tenor de lo dispuesto en el 
art. 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la 
lista definitiva, que se publicará en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y citado tablón de anuncios.

QUINTA. — Tribunal calificador.— 
El Tribunal calificador de los ejerci
cios de esta oposición estará consti
tuido en la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación 
o miembro de la misma en quien 
delegue.

Secretario: El de la Corporación 
o Funcionario de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial designado por el Ins
tituto de Estudios de Administración 
Local o, en su defecto, por la Corpo
ración Municipal en Pleno; un repre
sentante designado por la Comuni
dad Autónoma de Castilla y León.

La designación de los miembros del 
Tribunal incluirá la de los respec
tivos suplentes, que simultáneamente 

con los titulares respectivos integra
rán el Tribunal.

La designación del Tribunal se hará 
pública en el Boletín Oficial de la 
provincia de León, así como en el 
tablón de anuncios de la Casa Con
sistorial.

El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de la mi
tad de sus miembros, titulares o su
plentes indistintamente.

SEXTA.—Comienzo u desarrollo de 
la oposición.—Para establecer el or
den en que habrán de actuar los opo
sitores, en aquellos ejercicios que no 
se puedan realizar conjuntamente, se 
verificará un sorteo.

La lista con el número obtenido en 
el sorteo por cada opositor se hará 
pública en el Boletín Oficial de la 
provincia y será expuesta en el ta
blón de anuncios de la Casa Consis
torial.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta que transcu
rran, al menos, dos meses, desde la 
fecha en que aparezca publicado el 
anuncio de la convocatoria en el Bo
letín Oficial del Estado. Quince días 
antes de comenzar el primer ejer
cicio, el Tribunal anunciará en el 
Boletín Oficial de la provincia y 
tablón de anuncios de la Casa Con
sistorial, el día, hora y dependencia 
en que habrá de tener lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y aprecia
dos libremente por el Tribunal.

SEPTIMA.—Ejercicios de la oposi
ción.—Los ejercicios de la oposición 
serán tres de carácter obligatorio y 
uno de carácter voluntario.

Primer ejercicio: De carácter obli
gatorio para todos los aspirantes. 
Este ejercicio consistirá en una copia 
a máquina durante diez minutos de 
un texto que facilitará el Tribunal, 
a una velocidad mínima de 250 pul
saciones por minuto.

Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la corrección que presente 
el escrito.

Segundo ejercicio: De carácter 
obligatorio para todos los aspirantes. 
Este ejercicio consistirá en contestar 
oralmente, en un periodo máximo de 
treinta minutos, dos temas extraídos 
al azar de entre los que figuran en 
el programa anexo a estas Bases.

La realización de las pruebas de 
este ejercicio serán públicas y se va
lorarán los conocimientos sobre los 
temas expuestos.

Tercer ejercicio: De carácter igual
mente obligatorio. Este ejercicio con
sistirá en desarrollar, por escrito, du
rante un periodo máximo de sesenta 
minutos, un tema señalado por el 
Tribunal. Se valorarán los conoci

mientos del tema, el nivel de forma
ción general, la composición grama
tical y la claridad de exposición.

Cuarto ejercicio: De carácter vo
luntario. Tendrá las tres especiali
dades siguientes, que podrán ser ele
gidas, conjuntamente o sólo una de 
ellas, por los opositores que lo soli
citen :

a) Taquigrafía. — Consistirá en la 
toma taquigráfica a mano de un dic
tado, a una velocidad de 60 a 80 pa
labras por minuto, durante un tiem
po máximo de cinco minutos.

b) Estenotipia. — Consistirá en la 
toma estenográfica, a una velocidad 
de 100 a 130 palabras por minuto, 
durante un tiempo máximo de tres 
minutos.

c) Mecanización.—Manejo de má
quinas de registro de datos para la 
entrada de un ordenador.

OCTAVA.—Calificación. — Los tres 
primeros ejercicios, obligatorios, ten
drán carácter eliminatorio y los mis
mos serán calificados, cada uno de 
ellos, con un máximo de diez puntos 
y siendo necesario para aprobar un 
mínimo de cinco puntos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal, en cada uno de los ejerci
cios, será de 0 a 10 puntos. La pun
tuación de cada aspirante será la 
media aritmética de las calificacio
nes de todos los miembros del Tri
bunal asistentes a la sesión. La pun
tuación que se conceda al opositor 
en cada una de las especialidades del 
ejercicio voluntario no representarán 
más de un 10 por 100 de la suma de 
puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios.

El orden de calificación definitiva 
estará determinado por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en el con
junto de los ejercicios.

NOVENA. — Una vez terminados 
los ejercicios de la oposición el Tri
bunal publicará la relación de apro
bados por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas y sin que quepa 
asignar, en ningún caso, la califica
ción de aprobado sin plaza ¡u otro 
semejante, elevando dicha relación a 
la autoridad competente para que 
elabore la propuesta de nombra
miento pertinente. Al mismo tiempo 
remitirá a dicha autoridad, a los ex
clusivos efectos de lo establecido en 
el art. 112 de la Reglamentación Ge
neral para ingreso en la Administra
ción Pública, el acta de la última 
sesión en la que habrá de figurar, 
por orden de puntuación, todos los 
opositores que habiendo superado to
das las pruebas, excedan del número 
de plazas a cubrir.

El opositor propuesto presentará 
en la Secretaría de la Corporación 
Municipal, dentro del plazo de trein
ta días hábiles, a partir de la publi
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cación de la lista de aprobados, los 
documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base se
gunda y que son los siguientes:

1. Certificación de nacimiento ex
pedida por el Registro Civil corres
pondiente.

2. Copia auténtica o fotocopia (que 
deberá presentar acompañada del ori
ginal para su compulsa) del título 
académico, o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedi
ción. Si estos documentos estuvieran 
expedidos después de la fecha en que 
finalizó el plazo de presentación de 
instancias, deberá justificar el mo
mento en que concluyeron sus estu
dios.

3. Certificado negativo del Regis
tro General de Penados y Rebeldes, 
referido a la fecha de terminación 
de las pruebas selectivas.

4. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapa
cidad ni incompatibilidad.

5. Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. Este certificado deberá 
ser expedido por la Jefatura Local 
de Sanidad.

Quien tuviere la condición de fun
cionario público estará exento de 
justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certifica
ción del Ministerio, Corporación Lo
cal u organismo público de que de
pendan, acreditando su condición de 
funcionario y cuantas circunstancias 
constan en la hoja de servicio.

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor el opositor 
propuesto no presentara su documen
tación o no reuniera los requisitos 
exigidos, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que hubiera podido incu
rrir, por falsedad en la instancia soli
citando tomar parte en la oposición. 
En este caso, la Presidencia de la 
Corporación formulará propuesta a 
favor del que, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuviera 
mayor puntuación.

Una vez aprobada la propuesta por 
el Pleno del Ayuntamiento, el opo
sitor nombrado deberá tomar pose
sión en el plazo de treinta días há
biles, a contar del siguiente en que 
le sea notificado el nombramiento; 
si no tomase posesión en el plazo se
ñalado sin causa justificada quedará 
en la situación de cesante.

DECIMA.—Incidencias.—El Tribu
nal queda facultado para resolver las 
dudas que se le presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen 
orden de la oposición en todo lo no 
Previsto en estas Bases.

PROGRAMA
(Del 2.° ejercicio)

PARTE PRIMERA
Derecho político -y administrativo
Tema 1.—La Constitución Española 

de 1978. Principios generales.
Tema 2—Derechos y deberes fun

damentales de los españoles.
Tema 3.—La Corona. El Poder Le

gislativo.
Tema 4.—El Gobierno y la Admi

nistración del Estado.
Tema 5.—El Poder Judicial.
Tema 6. — Organización territorial 

del Estado. Los Estatutos de Autono
mía: su significado.

Tema 7 .—-La Administración Públi
ca en el ordenamiento español. Admi
nistración del Estado. Administracio
nes Autónomas. Administración Lo
cal. Administración Institucional y 
Corporativa.

Tema 8—Principios y actuación de 
la Administración Pública: eficacia, 
jerarquía, descentralización, descon
centración y coordinación.

Tema 9.—Sometimiento de la Ad
ministración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho público.

Tema 10.—El administrado. Colabo
ración y participación de los ciuda
danos en las funciones administra
tivas.

Tema 11.—El acto administrativo. 
Principios generales del procedimien
to administrativo.

Tema 12.—Fases del procedimiento 
administrativo general.

Tema 13.—Formas de acción admi
nistrativa. Fomento. Policía. Servi
cios públicos.

Tema 14.—El dominio público. El 
patrimonio privado de la Administra
ción.

Tema 15.—La responsabilidad de la 
Administración.

PARTE SEGUNDA
Administración Local

Tema 1.—Régimen Local español. 
Principios constitucionales y regula
ción jurídica.

Tema 2—La provincia en el Régi
men Local. Organización provincial. 
Competencias.

Tema 3.—El Municipio. El término 
municipal. La población. El empadro
namiento.

Tema 4.—Organización Municipal. 
Competencias.

Tema 5.—Otras Entidades Locales. 
Mancomunidades. Agrupaciones. En
tidades Locales Menores.

Tema 6.—Ordenanzas y Reglamen
tos de las Entidades Locales. Clases. 
Procedimiento de elaboración y apro
bación.

Tema 7.—Relaciones entre entes te
rritoriales. Autonomía municipal y 
tutela.

Tema 8.—La función pública local 
y su organización.

Tema 9.—Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales. Dere

cho de sindicación. Seguridad Social. 
La Mutualidad Nacional de la Admi
nistración Local.

Tema 10.—Los bienes de las Enti
dades Locales.

Tema 11.—Los contratos adminis
trativos en la esfera local. La selec
ción del contratista.

Tema 12. — Intervención adminis
trativa local en la actividad privada. 
Procedimiento de concesión de licen
cias.

Tema 13.—Procedimiento adminis
trativo local. El registro de entrada y 
salida de documentos. Requisitos en 
la presentación de documentos. Co
municaciones y notificaciones.

Tema 14.—Funcionamiento de los 
órganos colegiados locales. Convoca
toria y orden del día. Actas y certifi
caciones de acuerdos.

Tema 15 — Haciendas Locales. Cla
sificación de los ingresos. Ordenanzas 
Fiscales.

Tema 16.—Régimen Jurídico del 
gasto público local.

Tema 17.—Los presupuestos locales.
Diligencia de aprobación.
La Corporación en Pleno, previo 

informe favorable de la Comisión In
formativa de Gobierno, acordó por 
unanimidad de sus miembros, en se
sión ordinaria de 4 de mayo de 1985, 
prestarle su aprobación a las Bases 
que anteceden.

Cubillos del Sil, 14 de mayo de 
1985.—El Alcalde (ilegible).
3996 Núm. 3255.—19.809 ptas.

Ayuntamiento de 
Sena de Luna

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no, la rectificación del padrón munici
pal de habitantes, la misma se expone 
al público, por espacio de quince días 
hábiles, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a efectos de ser examinada 
por los interesados.

Sena de Luna, 28 de mayo de 1985. 
El Alcalde (ilegible).
4018 Núm. 3262.-473 ptas.

Ayuntamiento de 
Valderrueda

El Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Valderrueda.
Hace saber: Que por la Junta Ve

cinal de Villacorta solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la ac
tividad de bar en Villacorta, sito en 
calle de Guardo s/n.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas se hace público, para 
que quienes pudieran resultar afec
tados, de algún modo, por la mencio
nada actividad que se pretende insta
lar, puedan formular ante este Ayun
tamiento, precisamente por escrito, 
las observaciones pertinentes en el 
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plazo de diez días a contar de la inser
ción del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia.

En Valderrueda a 28 de mayo de 
1985.—El Alcalde, P. D —El Teniente 
de Alcalde, José Prieto Rodríguez. 
4026 Núm. 3258.—1.118 ptas.

Apuntamiento ele
Villarejo de Orbigo

Formada y aprobada por este Ayun
tamiento, la rectificación del padrón mu
nicipal de habitantes, referida al 31 de 
marzo de 1985; queda de manifiesto 
al público en las oficinas municipales, 
durante el plazo de quince días hábiles, 
a efectos de examen y reclamaciones a 
que haya lugar.

Villarejo de Orbigo, 30 de mayo de 
1985.—El Alcalde (ilegible).
4019 Núm. 3263.—516 ptas.

Ayuntamiento de 
Puebla de Litio

Aprobado por el Pleno Municipal 
en sesión de 23 de mayo de 1985 el 
Pliego de Condiciones económico-ad
ministrativas que han de regir la ad
judicación en pública subasta del bar 
de la piscina municipal y del bar del 
Mercado de Ganados de Puebla de 
Lillo, cuyas características en sínte
sis son las siguientes:

—Objeto: Será la adjudicación en 
pública subasta de la explotación del 
bar de la piscina municipal y el bar 
del Mercado de Ganados de Puebla 
de Lillo.

—Tipo de licitación: Trescientas 
mi 1 pesetas a la alta, revisables 
anualmente en función del incremen
to del coste de la vida.

—Duración del contrato: Tres años 
contados desde el día siguiente a la 
adjudicación definitiva.

—Garantía provisional: Quince mil 
pesetas.

—Garantía definitiva: Setenta y 
cinco mil pesetas.

—Proposiciones: S e presentarán 
en la Secretaría Municipal de 9 a 14 
horas dentro de los diez días hábiles 
siguientes a aquel en que finalice el 
plazo de exposición al público del 
presente pliego de condiciones.

—Modelo de proposición: D  
mayor de edad, vecino de  pro
visto del D. N. I. núm expedi
do en  de fecha , enterado 
del anuncio de subasta publicado en 
el Boletín Oficial de la provincia nú
mero .... ... de fecha  y demás 
condiciones económico-administrati
vas para adjudicar la explotación del 
bar de la piscina municipal y el bar 
del Mercado de Ganados de Puebla 
de Lillo y conforme en todo con el 
mismo, se compromete a abonar en 
concepto de canon anual por la cita
da explotación la cantidad de  

pesetas (en letra y en número), com
prometiéndose a 1 estricto cumpli
miento de lo establecido en el Pliego 
de Condiciones económico-adminis
trativas.

Lugar, fecha y firma del intere
sado.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 119-1 del R. D. 3046/77 
de 6 de octubre, el presente pliego 
de condiciones estará de manifiesto 
al público durante ocho días hábiles 
al objeto de que pueda ser examina
do por cualquier persona interesada 
y, en su caso formular reclama
ciones.

Puebla de Lillo, a 28 de mayo' de 
1985.—El Alcalde (ilegible).
4027 Núm. 3259.-2.838 ptas.

Apuntamiento de 
Oseja de Sajambre

Aprobada la rectificación del padrón 
municipal de habitantes con referencia 
al 31 de marzo de 1985, la misma se 
halla de manifiesto al público por es
pacio de quince días hábiles al objeto 
de examen y reclamaciones.

Oseja de Sajambre, 25 de mayo de 
1985—El Alcalde (ilegible).
4020 Núm. 3264 —430 ptas.

Ayuntamiento de 
Cordoncillo

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 28 de mayo de 1985, 
tomó el acuerdo de aceptar el proyecto 
de contrato de anticipo reintegrable sin 
interés, con la Caja de Crédito Provin
cial, por un importe de un millón de 
pesetas, concedido por el Consejo de 
Administración de esta Caja en sesión 
del día 15 de mayo de 1985, para finan
ciar las obras de construcción de un 
frontón en Cordoncillo, cuyas caracte
rísticas principales son:

Gastos de administración, concesión 
y reintegro: 152.587 pesetas.

Garantías: Las estipuladas en la base 
cuarta del proyecto de contrato aproba
do por la Corporación.

Plazo de amortización: Diez anuali
dades.

El expediente que se tramita al efec
to, estará de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por espacio 
de quince días para su examen y pre
sentación de reclamaciones.

Cordoncillo, 29 de mayo de 1985.— 
El Alcalde (ilegible).

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 28 de mayo de 1985, 
tomó el acuerdo de aceptar el proyecto 
de contrato de anticipo reintegrable sin 
interés, con la Caja de Crédito Provin
cial, por un importe de un millón de 

pesetas, concedido por el Consejo de 
Administración de esta Caja en sesión 
del día 15 de mayo de 1985, para finan
ciar las obras de pavimentación de calles 
en Cordoncillo, 5.a fase, cuyas caracte
rísticas principales son:

Gastos de administración, concesión y 
reintegro: 152.587 pesetas.

Garantías: Las estipuladas en la base 
cuarta del proyecto de contrato aproba
do por la Corporación.

Plazo1 de amortización: Diez anuali
dades.

El expediente que se tramita al efec
to, estará de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por espacio 
de quince días para su examen y pre
sentación de reclamaciones.

Cordoncillo, 29 de mayo de 1985.—^ 
El Alcalde (ilegible).
4021 Núm. 3265.-2.365 ptas.

Ayuntamiento de
Prado de la Guzpeña

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria del día 25 de mayo de 1985, 
acordó peticionar aval bancario a la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de León, 
por valor de 1.900.000 pesetas para la 
obra de Pavimentación de calles de Ce
rezal de la Guzpeña, afectando como 
garantía, el resto de los ingresos no 
afectados, según expediente.

Tiene este aval los gastos de corre
taje del tres por mil, más el seis por mil 
de comisión, más I.T.E.

Lo que se hace público para conoci
miento y cumplimento de lo dispuesto 
en el art. 165-2 del R.D. 3250/76, para 
examen y reclamaciones por quince días, 
en Secretaría.

Prado de la Guzpeña, 29 de mayo 
de 1985.—(El Alcalde (ilegible).
4013 Núm. 3267.—903 ptas.

El Pleno, en sesión extraordinaria, del 
día 25 de mayo de 1985, por unanimi
dad y con el quorum legal, aprobó el 
Proyecto de contrato de anticipo reinte
grable sin interés presentado por la Ex
celentísima Diputación, por valor de 
1.500.000 pesetas a devolver en diez 
años, con unos gastos totales de 228.880 
pesetas, cuyo anticipo se destinará al 
pago de la aportación municipal para 
la obra de Pavimentación de calles de 
Cerezal de la Guzpeña —-1.a Fase— 
del Plan de 1985.

En la misma fecha se aprueba el Plan 
Financiero y total expediente tramitado, 
anunciándose por el presente para que 
en el plazo de quince días pueda ser 
examinado y presentar reclamaciones, 
estando de manifiesto en Secretaría en 
días y horas hábiles de oficina.

Prado de la Guzpeña, 29 de mayo 
de 1985.—El Alcalde (ilegible).
4014 Núm. 3268.—1.032jptas.
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Ayuntamiento de
V aldelugueros

Aprobados por el Pleno de este 
Ayuntamiento los documentos que 
seguidamente se expresan, se expo
nen al público por 15 días en las ofi
cinas municipales para su examen y 
reclamaciones:

—Proyecto de pavimentación de 
calles en Valverde de Curueño.

—Proyecto fosa séptica en Tolibia 
de Arriba.

—Expediente de concertación de 
un aval con el Banco Español de Cré
dito, por importe de 3.000.000 de pe
setas, para garantizar la aportación 
municipal de este Ayuntamiento a 
la Diputación Provincial de León, de 
la obra pavimentación de calles en 
Valverde de Curueño.

Valdelugueros, 29 de mayo mil 
novecientos ochenta y cinco.—El Al
calde (ilegible).
4022' Núm. 3256.—989 ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal de
Robledo de las Traviesas

Esta Junta Vecinal en sesión cele
brada el día veintiocho de mayo de 
1985, aprobó inicialmente, y si no 
existen reclamaciones en el periodo 
de exposición al público, definitiva
mente la memoria valorada de la 
obra “Pavimentación de calles en Ro
bledo de las Traviesas”, redactada 
por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos, don Julio Nicolás Ta- 
hoces por un importe de ejecución 
por contrata de 12.100.000 pesetas.

El expediente estará de manifiesto 
en la Casa Concejo de Robledo de 
las Traviesas por periodo de quince 
días hábiles a efectos de reclama
ciones.

Robledo de las Traviesas, 29 de 
mayo de 1985.—El Presidente (ile
gible).
4029 Núin. 3271.-946 ptas.

Administración de Justicia 

MU IE LO CIBTEMIIOU-UlliaiSTUTin 
VALLADOLID

Don Nicolás Martín Perreras, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el núm. 284 de 1985 por 
el Procurador D. Fernando Velasco Nie
to) en nombre y representación de doña 
María Teresa Llamazares Vega, contra 
resolución de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, 
de 4 de diciembre de 1984 que denegó 
a‘ aquí recurrente el reconocimiento y

abono del concepto de dedicación ex
clusiva que como funcionario solicita y 
contra la dictada por la propia Subse
cretaría, con fecha 4 de marzo de 1985, 
desestimatoria del recurso de reposición 
interpuesto contra la primeramente ci
tada.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto, y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener in
terés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a seis de mayo 
de mil novecientos ochenta y cinco.— 
Nicolás Martín Perreras. 3868 

Don Nicolás Martín Perreras, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el núm. 285 de 1985 P°r 
el Procurador D. Femando Velasco Nie
to, en nombre y representación de don 
Laurentino Rguez. Domínguez, contra 
resolución de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, 
de 4 de diciembre de 1984 que denegó 
al aquí recurrente el reconocimiento y 
abono del concepto de dedicación ex
clusiva que como funcionario solicita y 
contra la dictada por la propia Subse
cretaría, con fecha 4 de marzo de 19853 
desestimatoria del recurso de reposición 
interpuesto contra la primeramente ci
tada.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto, y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener in
terés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a seis de mayo 
de mil novecientos ochenta y cinco. — 
Nicolás Martín Perreras. 3869

***

Don Nicolás Martín Perreras, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo1 de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado

registrado con el núm. 286 de 1985 por 
el Procurador don Femando Velasco 
Nieto, en nombre y representación de 
don Aurelio Sáez Alvarez, contra 
resolución de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, 
de 4 de diciembre de 1984 Que denegó 
al aquí recurrente el reconocimiento y 
abono del concepto de dedicación ex
clusiva que como funcionario solicita y 
contra la dictada por la propia Subse
cretaría, con fecha 4 de marzo de 1985, 
desestimatoria del recurso de reposición 
interpuesto contra la primeramente ci
tada.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto, y 
quietan coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener in
terés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer, en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a seis de mayo 
de mil novecientos ochenta y cinco.— 
Nicolás Martín Perreras. 3870

Don Nicolás Martín Perreras, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto1 recurso que ha quedado 
registrado con el núm. 87 de 1985 P°r 
el Procurador D. Fernando Velasco Nie
to, en nombre y representación de don 
Maudilio Escapa de la Fuente, contra 
resolución de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, 
de 4 de diciembre de 1984 que denegó 
al aquí recurrente el reconocimiento y 
abono del concepto de dedicación ex
clusiva que como funcionario solicita y 
contra la dictada por la propia Subse
cretaría, con fecha 4 de marzo de 1985, 
desestimatoria del recurso de reposición 
interpuesto contra la primeramente ci
tada.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto, y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener in
terés o algún derecho1 en el acto re
currido1 y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a seis de mayo 
de mil novecientos ochenta y cinco.— 
Nicolás Martín Perreras. 3871
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Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y 
su Partido.
Hago saber: Que en este de mi 

cargo, se sigue juicio de mayor cuan
tía núm. 511/83, promovido por don 
Ricardo Jimenes Jimenes, en el que 
se ha dictado la siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a siete de mayo de mil novecientos 
ochenta y cinco. Vistos por el Ilus- 
trísimo señor don Francisco Vieira 
Martín, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia núm. uno de la misma y su 
Partido, los presentes autos de mayor 
cuantía, que bajo el núm. 511/83, se 
siguen entre partes, como demanda
dos, don Ricardo Jimenes Jimenes y 
doña M.a Dolores Jimenes Jiménez, 
mayores de edad, cónyuges, tratante 
y sus labores y vecinos de Valderas, 
representados por el Procurador 
señor Cieza y dirigidos por el Letra
do señor Carpintero, por sí y como 
representantes de su hijo menor de 
edad, don Eduardo Jiménez Jiménez, 
y de otra don Julio López García y 
doña Ana González; mayores de 
edad, cónyuges, empleado y sus la
bores y vecinos de Valladolid, y con
tra don Guillermo López García y 
doña Carmen Carnero Marcos, ma
yores de edad, cónyuges y vecinos 
de Valderas, los esposos representa
dos por el Procurador señor Gonzá
lez Varas y las esposas en rebeldía, 
dirigidos por el Letrado señor More
no Gil, sobre reclamación de daños 
y perjuicios, y,

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda formulada por don Ricardo 
Jimenes Jiménez y doña M.a Dolores 
Jimenes Jiménez, contra don Julio 
López García y doña Ana González, 
ya circunstanciados y desestimándo
la en cuanto a los también deman
dados don Guillermo López García 
y doña Carmen Carnero Marcos, debo 
condenar y condeno a los citados don 
Julio López García y doña Ana Gon
zález cuyo segundo apellido no cons
ta, a satisfacer a los demandantes 
para el hijo menor de éstos Eduardo 
Jiménez Jiménez, la cantidad de se
tecientas cincuenta mil pesetas en 
concepto de indemnización por las 
lesiones y secuelas recibidas por 
dicho menor en el accidente de autos, 
absolviendo de las pretensiones de la 
demandada a los codemandados don 
Guillermo López García y doña Car
men Carnero Marcos, sin hacer ex
presa condena en costas a parte de
terminada. Notifíquese esta senten
cia a las demandadas no compare
cidas, por su rebeldía, en la forma 
prevenida en los artículos 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a 
no ser que se solicite su notificación 
personal en el término de quinto día.

Así por esta mi sentencia, definiti

vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Francis
co Vieira Martín.—Rubricado.

Lo inserto, concuerda bien y fiel
mente con su original al que me re
mito, en fe de ello y para que sirva 
de notificación a las demandadas en 
situación de rebeldía, expido el pre
sente en León, a 15 de mayo de mil 
novecientos ochenta y cinco. — E/ 
Francisco Vieira Martín—El Secre
tario (ilegible). 3998

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de los de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y bajo el número 856/84 se tramitan 
autos de procedimiento judicial su
mario del art. 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
representada por el Procurador señor 
Muñiz Sánchez, contra D.a Palmira 
Diez Tascón, José María y Antonio 
Fernández Diez y D.a Isabel Rosillo 
Enríquez de la Orden, mayores de 
edad y vecinos de León, sobre recla
mación de 10.893.987 pesetas de prin
cipal, intereses, gastos y costas. En 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días, sin suplir pre
viamente la falta de títulos y por el 
precio de 11.385.000 ptas., que corres
ponde al setenta y cinco por ciento del 
tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca sobre la finca 
que después se describirá y que será 
objeto de subasta.

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día 24 de julio del 
presente año, el que tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Cid, n.° 20; previ
niendo a los licitadores que para to
mar parte en el mismo deberán con
signar previamente en la mesa desti
nada al efecto, que será la de la Se
cretaría de este Juzgado, el diez por 
ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que 
aceptan como bastante la titulación; 
que las cargas y gravámenes prefe
rentes al crédito del actor —si los 
hubiere— quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante acepta y queda subrogado en 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; que no se 
admitirá postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo, que podrán ha
cerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a tercera persona y, por 
último, que los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del citado artículo y Ley, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

FINCA QUE SE SUBASTA

Finca 70.—Vivienda tipo B-l de la 
planta alta 2.a de la casa sita en León, 
entre la Av. de los Condes de Sa- 
gasta, c/ Roa de la Vega y c/ Car
denal Lorenzana. Tiene acceso pro
pio independiente, por la escalera y 
los ascensores del portal núm. 10 de 
la Av. de los Condes de Sagasta, a 
través de dos puertas, una principal 
y otra de servicio, que se abren al 
correspondiente rellano. Su superfi
cie construida es de 210,40 metros 
cuadrados, siendo la útil de 154,60 
metros cuadrados. Tomando como 
frente la Av. de los Condes de Sa
gasta, linda: Frente, vuelo a dicha 
avenida, a la que tiene terraza y vo
ladizos ; derecha, vivienda tipo B-3 
de su misma planta y escalera, re
llano de escalera, hueco de ascensor 
y rellano de escalera; izquierda, vi
vienda tipo C-l de su misma planta 
con acceso por el portal núm. 35 de 
la c/ Roa de la Vega y en parte, 
vuelo a patio de luces, que tiene una 
pequeña terraza, y fondo, en parte, 
esa vivienda tipo C-l de su misma 
planta con acceso por el portal n.° 35 
de la c/ Roa de la Vega, vuelo a 
patio de luces, al que tiene una pe
queña terraza, caja de escalera y re
llano de escalera. Se le asigna una 
cuota de participación en el régimen 
de propiedad horizontal de 0,667 %.

Inscrita: En el Registro de la Pro
piedad de León, sección 1.a, tomo 
1980, libro 291, folio 31 y finca 21.214.

Dado en León, a veintiuno de mayo 
de mil novecientos ochenta y cinco. 
Alberto Alvarez Rodríguez.—El Se
cretario (ilegible).
3893 Núm. 3273. -4.386 ptas.

Don Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de 
León y su partido.
Doy fe: Que en los autos núme

ro 658/84, seguidos en este Juzgado 
sobre demanda de separación conyu
gal, se ha dictado la siguiente:

“Sentencia: León, a doce de febre
ro de mil novecientos ochenta y cin
co.—Vistos por el Ilustrísimo señor 
don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia núm. dos de León y su 
partido, los presentes autos de de
manda de separación conyugal pro
movidos, a instancia de doña Mana 
Cruz Roldán González, mayor , de 
edad, casada y vecina de Campoher- 
moso, con el núm. 658/84, represen
tada por el Procurador señor Perrero 
y defendida por el letrado señoi 
Francisco García Gutiérrez, contra 
don Angel Luis Llamazares Rodrí
guez, mayor de edad, casado, indus
trial, vecino de La Vecilla y el señor 
Fiscal.
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Fallo: Que debo decretar y decre
to la separación de los cónyuges doña 
María-Cruz Roldán González y don 
Angel Luis Llamazares Rodríguez, 
que llevará aparejados los efectos 
que se enumeran expresamente en el 
primer considerando; todo ello sin 
hacer imposición expresa de costas. 
Poniéndoles finalmente de manifies
to que el artículo 84 del Código Civil 
establece que la reconciliación deja 
sin efecto ulterior lo resuelto en el 
procedimiento de separación, pero 
debiendo ser puesta la misma en co
nocimiento del Juez que haya cono
cido del litigio. Notifíquese firme 
esta sentencia al Registro Civil de La 
Vetilla por ser en el que consta el 
matrimonio cuya separación ahora 
se decreta y el nacimiento del hijo 
habido del mismo. Así por esta mi 
sentencia, juzgando definitivamente 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

E/ Alberto Alvarez Rodríguez.— 
Rubricado.”

Lo relacionado es cierto y lo inser
to concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito y para que 
conste y servir para notificar al de
mandado rebelde expido el presente 
que firmo en León, a catorce de mayo 
de mil novecientos ochenta y cin
co.—Juan Aladino Fernández Agüera. 
3950 Núím 3196.—2.709 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número- 716/84, se tramitan 
autos de ejecutivos, promovidos por 
Banco Comercial Español, S. A., repre
sentado por el Procurador Sr. González 
Varas, contra Alfonso Gruñeras Pastra- 
na y Bernarda Reyero Corral, de Joa
rilla de las Matas, sobre reclamación 
de 1.000.000 de pesetas de principal y 
la de 300.000 pesetas, para costas, en 
cuyo procedimiento y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término de vein
te días y por los tipos que se indican, 
los bienes que se describen al final.

Para el acto del remate de la primera 
subasta se han señalado las doce horas 
del día doce de septiembre, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, previ
niéndose a los Imitadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto' el veinte por ciento del 
valor efectivo que sirva de tipo para la 
subasta; que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes de la tasación; que no 
han sido presentados títulos de propie
dad y se anuncia la presente sin suplir
los» encontrándose de manifiesto la cer
tificación de cargas y autos en Secre

taría; que los bienes podrán ser adqui
ridos y cedidos a un tercero; que las 
cargas, anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

De no existir licitadores en la prime
ra subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda, el día diez de 
octubre, a las doce horas, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por 100, que no se 
admitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del 
día siete de noviembre, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

Los relacionados en la xerocopia que 
se adjunta al presente.

Dado en la ciudad de León, a 24 de 
mayo de 1985.—Alfonso Lozano Gutié
rrez.—-El Secretario (ilegible).

DICTAMINA

Que por las características de los bie
nes embargados y referencias obtenidas, 
dignas del mejor crédito, así como tam
bién del conocimiento que de otros aná
logos tiene el informante, a su juicio 
pueden tener un valor como sigue:

Joarilla de las. Matas (León).
Tierra al Huerto de Lucas, de

30 a. Linda: N., herede
ros Vialino Mencía; Sur, 
Teófilo' Calvo; E., camino 
de servidumbre, y O., Teó
filo Calvo. Tomo 1157, fo
lio 19  90.000

Tierra al Camino de Valle-
jos, de 30 a., linda: N., ca
mino: S. y O., Antolino 
Lanero; E., Sinesio Gutié
rrez. Tomo 1.157, folio 20. 90.000

Tierra al Camino Valle jos, de
30 a. Linda: N., camino;
S., Eladia González; Este, 
parte segregada y vendida a 
Explogana, S. A., y O., An
gel Crespo. Tomo 1157, 
folio 21  90.000

Tierra a la Reguera Canales,
de 31 a., linda: N., Sinie-
so Gutiérrez; S., Aquinino 
Rodríguez; E., José L. Ga
go, y O., herederos de Moi
sés González. Tomo 1157, 
folio 24  93.000

Tierra a los Canales, de 5 a.
Linda: N., Antonio Gago;
S., herederos de Emilio 
Gutiérrez; E., Froilán Al
varez, y O., José Martínez.
Tomo 1157, folio 28  15.000

Tierra a la Sierra, de 32 a.
Linda: N., José L. Gago;
S., José María Morate;

E., Eradlo' González, y Oes
te, Antonio Lanero. Tomo 
1157, folio 26  96.000

Tierra a la Senda de la Sierra 
de 15 a. Linda: N., José 
L. Gutiérrez; S., senda; 
E., Antonio Lanero y 
O., Eduardo Diez. Tomo 
1157, folio 29  45.000

Tierra a Valdesavila, de 6 a. y 
11 centiáreas. Linda: Nor
te Anastasio de Castro;
S., Tirno de la Hoz; Este, 
Lucinio Gatón, y O., Gayo 
González. Tomo 1084, fo
lio 40 .....................,  18.330

Tierra Era al Camino de
Nuestra Señora, de 6 a. y 
62 cta. Linda: N., camino;
S., Fabio Fernández; Este, 
José L. Gago, y O., Ramón
Pvña. Tomo 1044, f. 44 ... 19.860

Bodega al camino de Gorda-
liza, de 20 m2. Linda: Nor
te y derecha entrando An
tonio Lanero; Iz., Emilio 
Gutiérrez; fondo, Elicerio
Calvo. Tomo 1084, f. 45. 200.000 

Tierra a la Cañada del Llano,
de 16 a. 33 cent., linda:
N., Jesús Gómez; S., Fran
cisco Crespo; E., Porfirio 
Serrano, y O., Ensebio
Mencía. Tomo 1084-F. 34. 48.990

12) Tierra a Abrojal, de 31
centiáreas, linda: Norte, 
camino de Joarilla a Mo
nasterio; Sur, Máximo 
García; Este, Gregorio 
García, y Oeste, Alfonso 
Grañeras. Tomo 749, folio 
134  1.000

13) Casa con corral en la 
Plaza, sin número, que tie
ne una extensión superficial 
de 400 mz. de los que dos
cientos pertenecen a la casa 
y el resto a corral, y linda 
por la derecha entrando, 
con casa de Antonio Lane
ro; izquierda, con casa de 
Luis Gutiérrez y Termón 
González, y fondo, con 
calle de las Cruces. Tomo
1.356, folio 124  5.000.000

Fincas rústicas en término de Bercianos 
del Real Camino.

14) Tierra de secano a la 
Junquera, de 2 hectáreas, 
48 A. y 90 cent., linda: 
Norte, desagüe y la 98 de 
Jesús Pastrana y excluido;
Sur, raya de delimitación y 
excluido; Este, zonas ex
cluidas y camino, y Oeste, 
Alfonso Grañeras. Tomo 
1.274, folio 222  1.934.000

15) La cuarta parte indivi
sa en nuda propiedad de 
una casa en la calle Mayor, 
sin número, compuesta de 
planta alta y baja con co
rral y otras dependencias, 
con una superficie total 
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aproximada de 140 m2. 
toda ella; linda: frente, 
calle de su situación; dere
cha entrando, Femando 
Huerta; izquierda Tomás 
Quintana; fondo, calleja. 
Tomo 1.343, folio 145 ... 1.000.000

3949 Núm. 3245.-8.299 ptas.

Juzgado de Primera Instancia
número dos de Gijón

Don José Luis Seoane Spiegelberg, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Gijón.
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número 140 de 1980, se
guidos en este Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Gijón, a ins
tancia de Banco Pastor, S. A., con do
micilio social en La Coruña, contra don 
Evencio Arias García y su esposa doña 
Zulima García A vello, mayores de edad, 
casados, acordé sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que se dirán embargados 
como de la propiedad de los demanda
dos citados, y habiéndose señalado para 
el acto del remate, que se llevará a efec
to simultáneamente en la Sala de Au
diencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Gijón, y en la 
del Juzgado de igual clase de Poníerra
da, las doce de la manñana del próxi
mo día trece de septiembre de 1985, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera: Que servirá de tipo para la 
subasta el de la tasación de los bienes.

Segunda: Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo; pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a un tercero.

Tercera: Los licitadores deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado- una cantidad, igual por lo menos, 
al veinte por ciento, en efectivo de la 
cantidad señalada como tipo.

Cuarta: Que desde la fecha de este 
edicto a la de la subasta podrán hacerse 
posturas por escrito, depositando en la 
mesa del Juzgado, junto a aquél, el im
porte de la consignación.

Quinta: Que no- se ha suplido la falta 
de titulación.

Sexta: Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad se 
encuentran de manifiesto en Secretaría 
de este Juzgado, a disposición de los 
posibles licitadores y que las cargas an
teriores y preferentes al crédito del actor, 
si las hubiere, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin dedicarse a su 
extinción el importe de la consignación.

En prevención de que no concurrie
ren postores a la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segun
da, el próximo día dieciocho de octubre, 
a las doce de la mañana, con una rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo; y 
en su caso, y si no concurrieren postores 

a la segunda, se señala para la tercera, 
las doce de la mañana del veintidós de 
noviembre, sin sujeción a tipo.

BIENES OBJETO DE SUBASTA:
Los derechos hereditarios que corres

pondan al demandado don Evencio 
Arias García, en la herencia de su pa
dre don Evencio Arias Mirantes, en la 
siguiente finca: Urbana, finca al sitio 
de la Costapona, sita en término de Vi- 
llablino, de 442 metros cuadrados apro
ximadamente de superficie y que linda: 
Al frente, carretera; derecha, calle de 
nuevo trazado; izquierda, herederos de 
Ricardo García; fondo-, finca de don 
Horacio Hernández Rico y don Jesús 
Castro Teijeiro; la finca está integrada 
por las tres edificciones siguientes: 
A) Edificio construido de mampostería, 
que consta de planta baja y un piso, cu
bierto de losa; superficie aproximada, 
71 metros cuadrados; linda: Derecha, 
calle de nuevo trazado; demás vientos, 
finca donde está enclavado; B) Edificio 
construido de mampostería, de planta 
baja y piso, de 156 metros cuadrados, 
que linda: Frente, la siguiente edifica
ción; izquierda, herederos de Ricardo 
García; derecha y fondo, finca donde 
está enclavada; C) Edificio de mampos
tería; consta de bodega, planta baja y 
tres pisos cubiertos de losa; superficie 
aproximada, 215 metros cuadrados; lin
da: frente carretera; izquierda, here
deros de Ricardo García; derecha y es
palda, finca donde está enclavada y edi
ficio anteriormente descrito. Tasado en 
seis millones cuatrocientas cincuenta mil 
pesetas.

Veinticuatro metros lineales del solar 
o huerta que linda con la calle Manuel 
Barrios, a continuación de la parte que 
corresponde a don Aurelio y don Ge
rardo Arias García, hermanos del de
mandado. Tasados en cuatrocientas 
ochenta mil pesetas.

Dado en Gijón, a doce de abril de 
mil novecientos ochenta y cinco. — 
E/ José Luis Seoane Spiegelberg.—El 
Secretario (ilegible).
4038 Núm 3274.—4.859 ptas.

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada

Don Miguel Angel de la Torre Apa
ricio, Juez de Distrito núm. uno de 
Ponferrada.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se ha seguido el juicio civil que se 
dirá, cuya sentencia contiene los si
guientes particulares:

“Sentencia.—Ponferrada a veinti
trés de mayo de mil novecientos 
ochenta y cinco—Vistos por el señor 
don Miguel-Angel de la Torre Apa
ricio, los precedentes autos de juicio 
de deshaucio núm. 74/85, a instancia 
de Ignacio Fernández Fernández, 
mayor de edad, casado, pensionista, 
y domiciliado en Ponferrada, calle 
La Iglesia, 5, 3.°; contra Angeles Vil- 
ches Rivera, mayor de edad, soltera, 

camarera, que estuvo domiciliada en 
calle Cuenca, núm. 5, 2.°, izquierda; 
actualmente en paradero ignorado; 
sobre falta de pago de la renta de vi
vienda, cuantía de 144.000 pesetas y

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por Igna
cio Fernández Fernández, debo de
clarar y declaro haber lugar al des
ahucio de la demandada Angeles 
Vilches Rivera, rebelde en este jui
cio, condenándola a desalojar el piso 
mencionado en el encabezamiento, 
que debe quedar expedito y a dispo
sición del actor, en plazo legalmente 
establecido, a partir de la firmeza 
de esta resolución, con apercibimien
to de ser lanzada, de no verificarlo 
así; y asimismo condeno a dicha de
mandada, al pago de las costas.”

Y para que sirva de notificación a 
doña Angeles Vilches Rivera, en ig
norado paradero, expido la presente 
en Ponferrada, a veintitrés de mayo 
de mil novecientos ochenta y cin
co.—Miguel Angel de la Torre Apa
ricio.
4031 Núm. 3272.-2.021 ptas.

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo número 
dos de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos número 

2015/84, seguidos a instancia de don 
José Francisco Diéguez Macías, contra 
la empresa Coto Minero Vivaldi y 
Anexas, S. A., y otros, sobre silico
sis, se ha acordado en acta, a petición 
de las partes comparecientes, don 
José Francisco Diéguez Macías, el 
Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y la Tesorería Territorial de 
la Seguridad Social, la suspensión 
del juicio, haciéndose nuevo señala
miento para el día veinte de junio a 
las diez quince horas de su mañana, 
quedando citadas éstas, y ordenado 
se cita a las partes no comparecien
tes, la empresa Coto Minero Vival
di y Anexas, S. A. y la Mutua Car
bonera del Norte, para el nuevo 
juicio.

Leída se ratifican y firman des
pués de SSI de que doy fe.—Firma
do: Nicanor Angel Miguel de San
tos.—Luis Pérez Corral.—Rubricados. 
Es copia.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa deman
dad Coto Minero Vivaldi y Anexas, 
Sociedad Anónima, en ignorado para
dero expido el presente en León, a 
veintiuno de mayo de mil novecien
tos ochenta y cinco.—Nicanor Angel 
Miguel de Santos. 3952
-----------------3---------------------- - *
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